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RESOLUCIÓN de la gerente de la Universidad Pública de Navarra, por la que se declara 
desierta la convocatoria para la provisión, mediante concurso de traslado, de las 
vacantes del puesto de trabajo de servicios generales, nivel D, al servicio de la 
Universidad Pública de Navarra. 
 
Por Resolución 337/2026, de 19 de febrero, de la gerente de la Universidad Pública de 
Navarra, se aprueba la convocatoria para la provisión, mediante concurso de traslado, 
de las vacantes del puesto de trabajo de servicios generales, nivel D, al servicio de la 
Universidad Pública de Navarra, la cual fue publicada en el Boletín Oficial de Navarra 
número 45, de 3 de marzo de 2026. 
 
Transcurrido el plazo sin que se hayan presentado aspirantes, y considerando el 
informe-propuesta del jefe de la Sección de Gestión del PTGAS, que cuenta con el Visto 
Bueno de la directora del Servicio de Recursos Humanos, procede declarar desierta la 
convocatoria. 
 
En uso de las competencias delegadas por Resolución 1306/2023, de 20 de junio, del 
rector de la Universidad Pública de Navarra, por la que se aprueba la estructura general 
del equipo rectoral y se determinan sus funciones, 
 
HE RESUELTO: 
 
Primero.- Declarar desierta la convocatoria para la provisión, mediante concurso de 
traslado, de las vacantes del puesto de trabajo de servicios generales, nivel D, al servicio 
de la Universidad Pública de Navarra. 
 
Segundo.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón Electrónico de 
la Universidad Pública de Navarra. 
 
Tercero.- La presente resolución, a tenor de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, agota la vía administrativa, 
pudiendo interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el rector o, 
directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sección del mismo orden del 
Tribunal de Instancia de Pamplona, en el plazo de un mes en el primer caso y de dos 
meses en el segundo, contados ambos desde el día siguiente al de su publicación. 
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